
 

 

Oficio Nº KV-ADMIN-001-2024 
Tena, 13 de agosto de 2024 

 
ASUNTO: Solicitud de renovación de pólizas del proceso COTO-ETEP-003-2023. 
 
 
Sres. 
ASEGURADORA DEL SUR 
En su despacho 
 
 
De mi consideración  
 
La Empresa Pública Municipal de Desarrollo Productivo y Competitividad 

“EMPUDEPRO TENA-EP” del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 

extiende un cordial saludo y comunica lo siguiente: 

La póliza de fiel cumplimiento de contrato #1160146 (renovación 1) ha sido emitida 

el 06 de noviembre de 2023, con una vigencia desde las 00:01 del 04 de noviembre de 

2023 hasta las 24:00 del 01 de junio de 2024 como consta en el expediente físico y 

digital.  

La póliza de buen uso de anticipo #1159908 (renovación 4) ha sido emitida el 06 de 

diciembre de 2023, con una vigencia desde las 00:01 del 05 de diciembre de 2023 hasta 

las 24:00 del 04 de enero de 2024 como consta en el expediente físico y digital. 

Con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 002-2024-GG-MH-ETEP de fecha 07 de 

agosto de 2024, el Mgtr. Miltón Hidalgo Ruíz designó a la Ingeniera Karina Nataly 

Villacreses Hidalgo, portadora de la cédula de ciudadanía Nº 1600495681, como 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO del proceso COTO-ETEP-003-2023 

“MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”. 

Verificado el expediente se confirmó que se encuentra aprobada la Planilla N°02 de 

avance de obra, según el contrato la ejecución del mismo es de 90 días desde el 

11/05/2023 por lo cual el plazo contractual venció el 09/08/2023.  

No se dispone del acta de entrega recepción provisional ni se ha tramitado la planilla 03 

de Liquidación de este contrato por lo tanto el anticipo no se ha devengado en su 

totalidad, motivo por el cual SOLICITO comedidamente se renueve las vigencias de la 

póliza de buen uso del anticipo #1159908 por el monto $ 76,542.67 (valor que falta 

devengar) hasta el 30/09/2024 y la póliza de fiel cumplimiento de contrato #1160146 

hasta el 30/04/2025. 

Se adjunta los informes de la fiscalización. 

Atentamente, 

 

 

Ing. Karina Villacreses 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO COTO-ETEP-003-2023 
CC: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Email: secretariaq-c@supercias.gob.ec 
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